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PROCESO ORDINARIO LABORAL DE YORLEIDYS FLOREZ DIAZ VS RICARDO 
LACHARME MENDEZ. Radicado No. 23-001-31-05-003-2018-00331-00. 

SECRETARIA.- Montería,  Noviembre 9 de 2021. 

Al despacho de la señora juez, informando de sendos memoriales de impulso 
procesal de la apoderada judicial de la parte demandante. 

Igualmente le comunico que mediante auto de fecha abril 29 de 2019 se ordenó 
nombrar curador ad litem al demandado RICARDO LACHARME MENDEZ y el 
emplazamiento conforme el artículo 108 del CGP y el curador ad litem designado 
presento contestación de la demanda.  PROVEA.  

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

SECRETARIA 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO. Montería, Noviembre nueve 
(09) del dos mil veintiuno (2021).- 

Procede el juzgado a resolver el presente asunto, conforme a lo indicado en la nota 
secretarial que antecede. 

Examinado el expediente se observa que mediante auto de fecha abril 29 de 2019 
se nombró curador ad litem al demandado RICARDO LACHARME MENDEZ y se 
ordenó el emplazamiento mediante edicto según lo dispuesto en el artículo 108 del 
CGP. 

 

Seguidamente el Curador Ad Litem designado contestó la demanda. 

 

Por lo tanto, y a efectos de impulsar el presente asunto, se ordenará que el 
emplazamiento que viene decretado se cumpla por secretaría, pero en la forma 
indicada en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 que indica “Los emplazamientos 
que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del CGP se harán únicamente 
en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en 
un medio escrito…”. 

Por lo que se ORDENA: 

PRIMERO: Por secretaría, llévese a cabo el emplazamiento que viene ordenado, 
en la forma indicada en el Decreto 806 de 2020. 

SEGUNDO: Cumplido el trámite anterior, vuelva el proceso al despacho para 
señalar fecha para la audiencia art. 77 CPT y SS.  

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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